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pdoolídtiecato; i ;poeerosto¿cné hz,brá en' el fon- CONTRA LA riarlsA 
Tiene la - política; lodo él"mundo 

lo sabe, cambios sorprendentes, in-
concebibles de vez en cuando. Y no 
por estar acostumbrados á ellos, nos 
podernos ahorrar algunas veces la 
sorpresa que nos producen ciertas 
cosas de la política, aunque fuera 
mejor decir ciertos actos políticos. 

Nosotros ()irnos decir no hace 
mucho á un político de gran talla y 
de gran elocuencia, que los solida-
rios tenían razón; y luego hemos 
oído á ese mismo hombre combatir-
los en el Congreso. ¿Qué causas, qué 
razones- llevan á estos hombres á no 
ser sinceros, á ser desleales á sus 

encias, cuando > hablan para 1 
opinión? En boca de ilustres políti 
cos hemos oído nosotros afirmacio-
nes que no se atrevería á subscribir 
el propio Gambó ó el más atrevido 
de los solidarios catalanes. 

Si esas afirmaciones que general-, 
mente, dichas en el seno amistoso, 
expresan el sentir leal de esos polí-
ticos eminentes, las dijeran en plibli-
co, cambiaría repentinamente la faz 
de la política española, y, ó se sal-
varía España ;  dirigida por una polí 
tica sin hipocresías, ó se hundiría de 
una vez, desesperanzada de alcanzar 
su curación. 

Y es que todo político es un ser 
doble, con dos personalidades, con 
dos criterios, con dos voluntades, 
con dos honores distintos que, para 
mayor desgracia y fomento de la hi-
pocresía y de la insinceridad nacio-
nales, son casi siempre contradicto-
rios En este dualismo de personali-
dad está, para nosotros, la causa 
principal de todas las desdichas que 
sufre España... 

Pero, en fin, dejémonos de filoso-
fías, y digamos el hecho principal 
que nos ha sugerido este artículo, que, 
nos iba saliendo un poco serio, á pe-
sar de nuestro firme propósito de no 
tratar con pasión JaS cosas de la po-
lítica y de los políticos. Es el caso 
que la actitud del Sr. La Cierva con 
la prensa, está siendo objeto de uná-
nimes censuras,• con motivo de su 
reciente real decreto. 

Sin embargo, todo el mundo sabe 
que el actual Mínistro la Gober-
nación había intervenido en la for-
mación del trust de la prensa ma 
drileña. 

¿Qué ha pasado aquí? ¿cómo y 
por qué han variado las cosas y las 
respectivas actitudes de ambas enti-
dades, la ministerial y la periodísti-
ca? ¡Cosas de la política! 

Sí, ciertamente son cosas de la 

¡Quién sabe si lo que hay en me. 
chos'.fondosl" 

En fin, dejémonos de miseriucas, 
y reconozcamos que el Sr. Lacierva 
pasará á la posteridad asido á la 
Real orden contra las empresaS pe-
riodísticas, que le dará fama univer-
sal y que será su epitafio. 

400, 

DE LOS PRESUPUESTOS 

CO C1 1  ISTEIHNDI  J 

Porreferencias, habíamosdichoque 
la Ilustre Corporación municipal que 
padecemos, compuesta en su mayo-
ría por personas sin ml.s voluntad que 
la sumisa obediercia. á todo bastardo 
capricho caciquil , aprobara á un mis-
mo tiempo un pro 7ecto de presupues-
lo extraordinario brmado para lo que 
resta del año actu )1, en el que se pro-
ponía dar fingida iiiversión á 23 97916 
pese ti s sobrantes lel ejercicio 431906 
y anteriores, y otro prúyecto del ordi-
nario para el próximo año de 1908; y 
que la finalidad de esta magna obra 
caciquil era separar del presupuesto 
de 1908 las 23.979'76 pesetas, con el 
objeto de hacer necesaria para su ni-
velación el déficit de 29.660 pesetas y 
de pedir la consiguiente autorización. 
Tira el cobro de arbitrios extraordi-
narios en cantidad suficiente á cu-
brirlo. 

Demostráramos que el referido dé-
ficit no tenía razón de existir en el 
proyecto de presupuesto para 1908, 
porque llevando á este el ingreso de 
las 23.979'76 pesetas referidas, debie• 
ra quedar aquel reducido á 1.690'24 
pesetas, y ahora podemos añadir, que 
suprimidas además las 1 999 pesetas 
que se consigna -1 por gratificaciones 
de adeptos, digo, para subvenciones 
de tres centros de segunda enseñan-
za cuyo funcionamient ) tenemos por 
ilegal, debiera cerrarse, el presupues- 

de 1908 que no, ocupa, con un su-
peravit mínimo de 337'24 pesetas, sin 
quedar desatendidos ni:iguna clase de 
servicios, ni los de incendios, ni la 
banda municipal; pues creemos que 
por la supresión de nu¿sica para los 
concejales de la maoria, no hubiese 
quejas por parte del pi.blico que tra-
baja y paga. 

Todo esto referíamos y lo creíamos 
exacto, cuando hete aquí, que á un 
convecino, secundado por los agri-
cultores de la localidad le dió por en-
terarse de les presupuestos, y ¡oh 
asombro! Los proyectos de presu-
puestos aprobados por la Ilustre Cor 
poraciOa no existían, y de haberlos, 
no se expusieron al piblico en la. Se-
cretaría del Ayuntamiento corno re-
zaba en el Boletín Oficial de la pro-
vincia correspondiente al 12 de No-
viembre último. 

Es decir, que el Ayuntamiento yo 
solo nos quería regalar con un pre-
sunto déficit importante las veinticin-
co mil y pico de pesetas, sino que era 
y es culpable de alguno de los hechos 
apuntados, que comprueban los si-
guientes documentos: 

ACTA NOTARIAL 
D. Luís Sánchez.  Miramontes, Abogado 
Notario del Ilustre Colegio de la Co-
ruña con vecindad y residencia en Be-
tánzos, 
f)ov fé: Que en el protocolo de mi car-

go del coriente año bajo el número de 
orden trescientos treinta y ocho, se en-
cuentra el documento que copiado lite 
ralmente dice así: 

"En la Casa Consisforial del Ayunta 
miento de Betanzos, á las once y cuaren-
ta minutos del día veintíseis de Noviem-
bre de mil novecientos siete Yo D. Luís 

_Sánchez Miramontes, Abogado, Nota-
rio, del Ilustre Colegio Territorial de la 
Coruña, con vecindad y residencia en 
esta Ciudad, previo el requerimiento que 
me hizo D. Domingo Martínez Novo, 
mayor de cuarenta años, soltero, propie-
tar o y de 'esta vecindad, con cédula per-
sonal del actual ejercicio, número qui-
nientos setenta y uno, clase once, expe-
dida en veintitrés de Julio del corriente 
añc, á quien conozco y 'juzgo con la ca-
pacidad legal necesaria, para levaritat' la 
presente acta de los hechos que presen-
cié 

•ompañado del señor siguiente, nos 
tr: Jadamos á las oficinas del Secretaría 
de ii cho Ayuntamiento, en donde el don 
Domingo Martínez se dirigió al Oficial 
primero D. Ricardo Tenreiro manifes-
tánlole: "Vengo á ver los proyectos de 
presupuestos, ordinario para 1908, y ex-
traordinari ) para lo que resta del co-
rriente año que dice el "Boletín Oficial" 
de Ja provincia, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento." El Oficial primero referido le 
contestó al requirente: "Aquí en el local 
de la Secretaría. que es este no hay más 
que i•sta nota referente al proyecto del 
ext•ilordinario porque me pregunta; pero 
el s ‘ -ior secretario que está ausente, sa-
brá donde los tiene, que estarán de su 
mai] ,  ), y supongo que anunciada su ex-
pos> ción al público como lo fué en el "Bo-
letri Oficial" deben estar hechos losta-
les proyectos." Examinada por el requi-
ren - :e y mi Notario la nota única que re-
ferente al presupuesto ordinario de mil 
novecientos ocho, exhibía el Oficial del 
Ayuntamiento Sr. Tenreiro, resultó ser 
un pliego de papel rayado, por nadie 
suscripto, ni por Concejales, ni por otras 
personas i  en cuya primera y segunda 
planas aparecen una casilla con el epí-
grafe "Más" y otra con el de "Menos", 
en Lis que solo se observaban cifrases 
crit ts con lápiz y con tinto, en su mayo-
ría eñmendadas, y las tercera y cuarta 
tach idas con rayas en cruz de arriba 
abajo; pero no cantidades presupuestas 
por capítulos, ni artículos, ni relaciones 
de ningún género' que justificasen ó por-
menorizasen el empleo de las cantidades 
que debieran estar consignadas por ca-
pítulos. 

Y esto que sucede respeCto del presu-
puesto ordinario para mil novecientos 
ocho, tampoco tuvo efectc con relación 
al extraordinario del iino actual; porque 
á .11:s preguntas del requirente, contestó 
el repetido Oficial primero ;  que no había 
allí el proyecto del mismo, aunque supo 
nía que cuando se anunciara su exposi-
ción al público, el Secretario sabría dón-
de ic tenía. 

Mirado todo el local de la Secretaría 
del Ayuntamiento, y también las taqui- 
llas existentes en la planta baja de la 

Consistorial, destinadas á la colo- 
cación de anuncios, no se hallaron .ex- 
puestos por ninguna parte los referidos 
pro; ectos de presupuesto ordinario para 
mil novecientos ocho, ni el< extraordina- 
rio del presente año; y preguntados los 
derniís oficiales de Secretaría que á la 
saz Tm se hallaban presentes, y eran don 

Manuel García, D. Luciano Granja y 
D. José Lata, nada contestaron acerca 
del paradero de los referidos proyectos 
de presupuesto de este Municipio. Así 
que el señor, requirente , protestando de 
que no se le exhibiesen, caso de haberlos, 
y de que no estuviesen ya formados y 
firmados por la Comisión correspondien-
te, y con la censura del Síndico, toda 
vez se dicen aprobados por el Ayunta-
miento 3 lo dispone el artículo ciento 
cuarenta y seis de la vigente Ley muni-
cipal, circunstancias que le impiden re-
clamar contra los mismos, y sobre todo 
contra el hecho de que no figuren como 
ingreso en el de mil novecientos ocho, 
las veintitrés mil y pico de pesetas que 
el rumor vulgar dice sobrantes del ejer-
cicio de mil novecientos seis y anterio-
res, para con la referida cantidad supri-
mir el déficit que en aquél figura, da por 
concluso el requerimiento que á mi No-
tario hizo, haciendo antes constar, como 
efectivamente sucede, que no existenilos 
proyectos de presupuestos, cuya exposi 
ción al público anuncia el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia, en uno de los nú-
meros correspondientes al mes de la-fe. 
cha, y que se dicen aprobados por la Cor-
poración municipal. 

Y no teniendo más heehos que consig-
nar se da por terminada esta acta que 
firma el señor requirente y los testigos 
presenciales que lo son D. Víctor Na-
veyra Pato y D. julio Romay Rodrí-
guez, mayores de edad vecinos de este 
pueblo. enterados del derecho que la 
ley les da para leer por sí mismos este 
documento, por su acuerdo pt ocedlyoNo-
tario á su lectura íntegra en cuyo conte-
nido se ratifica el primero. De todo lo 
cual y de que conozco al señor requiren-
te y su vecindad y que esta acta se halla 
extendiell en dos pliegos de undécima 
clase números un millón trescientos ven-
tinueve mil sesenta y seis y su correla-
tivo Serie B. yo Notario doy fé. —Do-
mingo Martínez, Víctor Naveira, Julio 
Romay.--Signado, Licenciado Luis San 
chez Miramontes.—Está rubricado. 

Así resulta -de su Original que en dos 
pliegos anteriormente relaCionados, que-
da en Mi protocolo del corriente año 
bajo el número de orden indicado, y á 
solicitud :del requirente extiendo el pre-
sente testimonio, que signo y firmo en 
dos pliegos el primero de décima clase y , 
el segunCo de la undécima números un 
millón ciento cuatro mil ochocientos diez 
y nueve y el que se reconoce Series A y 
B, respectivamente rubricadas sus hojas 
al marge'l con la de mi uso en Betanzos 
al día siguiente de su otorgamiento=In-
terlineado = once = valga. — Signado, 
Luis Sanchez Miramontes. 

Reclamación que en su virtud pre-
sentó D. Domingo Martínez: 
A la Junm municipal de este distrito: 

Don Domingo Martínez Novo, mayor 
de edad soltero, propietario y vecino de 
este pueblo, provisto de cédula personal 
talón, núia..571 expedida el 23 de Julio 
último Iti , te la Junta municipal, expone: 
Que enterado por uno de los "Boletines 
oficiales' correspondientes al presente 
mes de haber sido aprobados por el 
ayuntamiento y quedar expuestos al pú-
blico en la Secretaría de la Corporación 
y por el término de quince días á contar 
desde el en que fué inserto el anuncio en 
el referido "Boletín Oficial" de la pro-
vincia, un proyecto de presupuesto ex-
traordinario para el año corriente y otro 
proyecto de presupuesto para el próxi-
mo año de mil novecientos ocho, se per-
sonó en la Secretaría de este Ayunta-
miento c.on el propósito de examinar los 
referidos proyectos de presupuestosi 
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proyecto de presupuesto extraordinario, 
deben paSar á figurar como partida de roso acicate, que lleve al delincuen - dinario, y bailar cantidades, asegu- 
ingresos en el presupuesto de 1908, ami- te por el camino . de la enmienda y rando no serle, para cubrir los gas- 
nórando Con ellas el déficit que en este del bien: si no reincide en un perío - Lis de aquél, (3S.  dar el non plus de .1a 
aParezcai Y no puede aprobarse además 	 a.dministración municipal. 
ell presupuesto ordinario para el ario que. do de tiempo, aquella condena lue - 	Fíjese., si t'ene humor para ello, en 
vi'ere, porque en él dicen existir una da borrada y pierde su eficacia por la que repetir 1)s capítulos en unos y 
partida de más de mil návecientas pese- prescripción; si reincide, si los gér- otros presupnestos, sin dar explica- 
tas destinadas para sueldo§ ó subvencio- 
nes de Centros privados de segunda en- menes de honradez, de hoMbre de cienes, á mayor abundamiento, para 

los del extr vordinario, sin previos señania, cátedras de latinidad y otras bien se han perdido en la conciencia acuerdos, y Ein ánimo do realizarlos. cosas, para las que como gastos volun- de aquel hombre, si en vez de SE1' un ú darles efectividad, es el coli -no. . tarios y permanentes' no pueden aplicar- 
se los recursos obtenidos con arbitrios delincuente honrado es un £ínico per - 	Corndclere píe tener al pueblo sin 
de carácter eventual y transitorio, como vertido, sin moral ni propósitos de policía, sin higiene y con calles y 
sen los arbitrios extraordinarios autori- regeneración, si olvida el l'erraos° pla.zas que mas parecen coeredoiras 
zados 6 que se autoricen para cubrir dé- 	 y encrucijados de caminos rurales, y 
filcit, según así mismo dispone el artícu- pensamiento de nuestro Moretee en cambio Inleer un verdadero derro- 
lo 145 de la citada ley municipal y aún 	Vuelve Francoapor tu honor,' 	che de m'es tpuestos y de miles de 
el 134; y 	 que en el que cieo-o tropieza, 	pesos, que es lo peor, es inconcebi- ' I 3.a No pueden aprobarse ninguno de 	si en el caer hay7laqueza, ble é incompatible don la considera- r s proyectos de presupuestos en cues- 	en levantarse hay valor, 

clon de urbona que quiere tener tal t ón, por la sencillísima causa de no ha- la pena se aplíeit inmediatamente, municipalidad: t!, ,er sido expuestos al público desfpués de 
haber sido forinados (caso de que lo fue- agravada por la que recaiga en el 	Y si después de todo esto pararnos 
r n (por el ayuntamiento y anteS de te- nuevo fallo por la reincidencia an el mientes en el encargado de dar 1'0, 1 03 

er lugar la sesión en que la Junta n'u- delito. . 	 el acabóse. 
icipal haya de aprobarlos. 	 • 	. 

En otros tiempos tenía, uri mérito 
Por la expuesto, á la Junta. 	 Esta condena condicional que eNis- para los caciques, mérito que seg.un 
Suplica se digne no conceder su apro- te, en algunas legislaciones extranje - los arnigtros había heredadc.), con-sis- ación á ninguno de los proyectos de ras, es uin adelanto en el derecho pe - tenle en ser :: Igo así corno el mastín resupuesto relacionado, ordenar se in- 

luyan en el formado para el Siguiente r,al, pero demanda también en la so- 1  (ruera el altea, por supuesto) de la 
fio de Mil novecientos ocho las ventitrés ciedad ‹en que se implante un grado compañía; roas hoy lo han dejadb sin 

mil y pie.° de pesetas que en elextraor- 	 dientes alguoos encuentros y se, halla de cultiara media q u e, dudamos ,exis- dina.rio dicen que aparecen como sobran- 	 reducido á cobrar su pingüe, sueldo y 
tes del éjercieio de mil novecientos seis ta en nuestra España. 	 á serser pul. .., el destete de los niños. 
y anteriores, yi én .todo caso mandar se 	Exige que el ciudadano se. posesio- 	Por lo d.ernas, otros se encargan, 
anuncien y expongan por quince días al ne bien de la. naturaleza y alcanee de pre,vias las oportunas órdenes de la 
Kr:die° en la Secretaria de Ayuntamien- 	 caciquería, c e dar forma á la mate-- 
ici, toda vez no se cumplió con este re- esa condición de no reincidir que ee 

ría cu:.)riends1 así con el ramo del óx- qu , ito y lo dispone el artículo 146 de la le exige para que sea suspendida la 
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para, de enterado de ellos. poder recta- 	La anterior solicitud, es copia tel (ii i- i• !,_)' ;;. c,, ni autorización legal pa t se- 
mar contra :.os mismos por las ilegalida- ginal que á nuestra presencia e .ii-e;.;]-, gil una vida criminosa . 	• , 
des ó trasgresiones que pudieran con- D. Domingo Martínez Novo en la Secre- 1 

	!. 	ni temor a 

tener. 	 taría del Ayuntamiento de esta ciudad' 111, - neeneza, ni mucho menos una 
Ya en la Secretaría del Ayuntamien- al oficial primero de la misma D. Ricar- burla á itt ley pOr los encargados de 

to, ha po lidio observar que no sólo deja- do Tenreiro, el cual se negóá recibirla aplicarla, sino que sobre su cabeza 
ban de estar expuestos al público en - di- manifestando que solo recibiría solicitu- 
cha oficina :7 demás dependencias de la des dirigidas á él pero no las que lo he- se suspende la espada de la justicia, 
Casa Consi ,,,torial, los proyectos de pre sen dirigidas al Ayuntamiento ó 15, la Jr n- cliseuesb. á caer' y castigarle si su pié 
supuesto ordinaaio de 1908 3 extraordi- ta municipal porque no era criado de r ri- Vu .:I've, á torcerse en la senda del de-
nario para el que rige, sino que ninguno die y haciéndolo así costar se retiró 
de dichosdichos documentos se habían llevado jando la referida solicitud en la escalera b(; - , (5 á., suspenso siempre si no se 
á la practica; lo que hizo constar á me- de la Casa Consistorial, ante los téstig os aputa de la misma y la recorre en el 
dio de acta notarial levantada en el día presenciales al acto, que suscriben -y1 .,c) de tiempo que se le diga. 
de ayer y de que ofrece presentar tes -ti- otros.--Manuel Pellejero Cajiao, José 
nonio tan pronto se le facilite. 	 .Vinial Crespo, Francisco Vidal, L a 

	

ucino 	Ese temor es lo único que nos per- 
Ahora bien: Sabedor de que para las Tenio,José Falcózz, José Paz y Vila, _ i//- mire tener dudas acerca de la efica-

cliecio':ho haras y treinta minutos de este ton 'o L.(5pez, Antonio Castro, illar‘Vn da de la ley proyectada por el señor 
cita'hl, sido convocada la Junta munici- Sd>r , O;, Vicente Varci. 
pal, con el !gin de oir y resolver las recia 	 Marqués de Figueroa, porque no

ía? e,Si no 	
bas - 

r 
inaciones q ac los vecinos del distrito for-. 	

¿Que dice á este la mao 	 ta que las instituciones sean buenas, se formaron los proyectos de prezni- ulularon contra los referidos proyectos! 
de presupt.estos, y también con el de puestos en cuestión, corno pudo ella Si no que también es necesario que 

aprobarlos, aún en la imposibilidad de aprobarlos? ¿Y dacio caso de que se los pueblos estén bien preparados 
rcl-yatn-los en forma por n'o existir ó no formaran, por qué se ocultan? ¿Cu .n- para recibirlas, para implantarlas y 
:iiiber .;ido expuestos al público, hátne de do oculta sus acciones, por qué lo obtener de ellas todos los beneficios 
er lontos impugnarlos por las causas h ae á'f 

lite pasan .1 expresarse y llegaron de un 	Ilssperarernos á ver, si así corno la que es ,e suponer reporten. 
.. 	 :nodo oficioso á conocimiento del público. Comisión de Obras encontró de lia- 

	

L a  No puede la Junta á que me cliri- dor ó editor responsable para el ac- 	 L MUNICIPIO 
jo prestar su sanción ni por consiguiente ta de recepción las 2.00 piedras al jefe 
aprobar el proyecto de presupuesto ex- de la ronda municipal le sabo otro á 
traordinario formado para el alío actual,  Coi orp 	i oracón para responder de ;an 
por la sencilla razón de que no :habiendo 	 Sin Director do LA DEUENSA. graves desaguisados, dejando --)or acorOado el Ayuntainiento con anterio- 
ridad al tal proyecto cubrir ninguna hoy toda clase de comentarios. 	. Distinguido señor: Un descubri- 
atención imprevista, satisfacer ninguna 	gil público que ya no es tan necio é miento :ntirno me obliga á, pedir ca- 
deuda, ni habiendo precedido proyectos inculto como le - suponían, ya los h ua biela paca esta carta en el semanario 
para otros objetos ó obras de importan- y Inuy... sabrosos. ' 	 do su digna dirección. 
Ha respec -:o de los que no hubiese con- 	 Solo á los espíritus regresivos es 

ig- rw.ción en el presupuesto vigente ó 	
44.0 	 

dado ecurrírseles que «el olmo,pue- 
uera insuficiente la cantidad en éste 	NOTA POIATICis, de dar pere S». 

cops -:‹:;- nacl I, se contradice y vulnera lo 	 rfení: aoriternlido que la Corp 

te ley municipal. 	 C01 	
ora- 

dispt esto por el artículo 142 de la visen Ca condnal 	1(19! 	
,,„1 

	

. 	.1  ci ón 	,iicipai, con secretario y todo, 
q de, la N!oluntad de los caciques viene I-11 eorn )boraci(Sn de estos hechos, pido 

á la  unta que exija en el acto que el Se- 	En el Senado se viene clisnitieado imponiendo á los vecinos de eso tér- 
in-eti.rio da la Corporación certifique de el proyecto de le'' sobre condena con- mino, no solamente es de la clase de 
,Os acuerdos previos que el Ayuntamien- dicional. 	 las rurales, no que en determinado 
to haya tomado con referencia á las 	 aspecto resulnt de otra inferior; pero 
obras, contratas y otros gastos para los 	El principio en que se basa es al - ivela.y! de la ; nei!) l> la mañana se ha 
que aparezcan cantidades consignadas tamente humano y de gran importan - trocado no se si por la ley er , ..erosiva 
en el. presupuesto extraordinario de que cia sociológica; aquél que delinque de los tiempe 3 ó por arte de ei.eevn 
se Arata. 	

ta- 

." Tampocopuede legalmente la por mero accidente, sin que su M.O- miento, en ur a de pr.i)no cartel/ .. 

Junta proceder á la aprobación del pro- ral esté pervertida, no puede ser igua - 'Parece mentira que hombres bus- 
vados en su inayoría para el solo ob- yecto de presupuesto ordinario para1908, lado á quienes hacen profesión del vi- 

por cuanto siendo como es nulo el ex- 	 jeto de la firma y.etros aleccionados 
traordinario ya per la razón indicada ya eio y se ponen voluntariamente en para la prospe •clad caeiqltli haya na-
por la de no quedar tiempo hábil para condiciones de encontrarse fuera de liado la, cua(i ` .1.,lurct del cireirle y OITI-
llevar á cabo los gastos que indica, la la ley. Deben, sí, ser condenalos, !leen la solio inn del proLle, lo en l i e- 
cantidad de veintitrés mil novecientos 
setenta y nueve pesetas que se dicen so- pero la aplicación de la pena quedar noticio del pu ebloi 

Mire usteo Tse liocrtar á hacer 
brantes da ejercicios anteriores al 1907 en suspenso, para que la amenaza. compatibles o ül timos do ano, un pre- 

 'que se distribuyen para gastos en el de que sea cumplida sirva de pode - supuesto extraordinario con otro or- 
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los pesares, no vara: á creer que en 
seno de la Corporación y princi-

palmente en ploria vi i. pública,, que es 
como si dijéramos fuera de madre, 
puede un simple mortal! declínirse 
la candorosa afición de comentarista, 
cual si estuviera .en alguna de esas 
aldea§ ea las cuales el caciquillo y la 

.lorporación nurnicipal se personifi-
can en el se,crefario,.que todo lo más 

ó ha sido curial d perito agrimeni-
sor. 

Ca, 110 sano;', ahí todos son gra-
duados por Selamanca, y pulcros, 
muy pulcros, pulqu , rrimos. 

Mas hará usted perfectamente en 
no fiarse de ellos rdenttl'as tanto no 
se- con firman estos juicios, que cuan-
to más se viste la mona mas mona 
resulta. 

Anticípale gracias y es suyo, 
PEPITO. 

leal Acadenia Gallega 
Celebró sesión la Real Academia 

Gallega, para tratar de los asuntos 
ordinarios pendientes de despacho. 

Dióse cuenta de las dos solemnes 
sesiones que se han celebrado recien-
mente en Lugo y do las cuales con-
tiene una amplia reseña el último Bo-
letín de la Corporaeión. La junta di-
rectiva hizo presente las atenciones 
qued as autoridades la prensa, las so-
ciedades, los académicos y otras per-
sonalidades de la ciudad del S_ acra-
mento, han dispensado á la repre-
sentación de la Academia, acordán-
(10SC ratificar los votos de, gracias que 
op,aderramente se les Hin comuni- 
((sul e,i  

ad apta. e par Ir académicos dee 
r 	on sa ler acción el acuer- 

Orense, de celebrar en aquella ciudad 
la sesión anual coincidiendo con las 
fiestas del Corpus. 

Se leyó el modelo de las papeletas 
que habrán de circularse por toda Ga-
licia, para la formación del Dieciona-
río gallego, con Objeto de quo -.1 esta 
nueva obra sea lo, más completa po-
si ble. 

Para la vacante de académico de 
númeee que exisl por ausencia de 
D. Ramón López Se Vicuña fué pro-
puesto en la ssesíno D Rodrigo Sanz. 

Se trataron ad€ !n'as otros asuntos 
relacionados con 1 es fines que la Aca-
dem i a persigue. 

lcy citada.=Betanzos Noviembre 27 de 	 pedienteo, 
pori- aplicación de la pena, que no si.: (te 1907,= Domingo Martínez. (Hay una 	 Pues ahí tiene usted, señor Direc- 

IfUbuical. 	 ga qué es debilidad en el poder pi - tor, sin embargo de todo y á pesar 

:MI zipi% MI% 
Desde Mellid le escriben á nuestro 

estimado colega El Eco de Galicia, 
de la Coruña, la siguiente carta que 
transcribimos con gusto, por referir-
se á un querido y respetable amigo, 
así como al s inypático movimiento 
que.  allí se inició contra, los inicuos 
caciques que arruinaron aquel país. 

Dice así: 

«Señor Director de El Eco de Ga 
licia: 

Muy señor mío-Una numerosa co-e 
misión de este pueblo, en la que íbaLa 
moS muchos socios del Sindicato. 
Agrícola de San Luis, fué ayer á vi-
sitar á eate ilustre hombre público en 
su posesión de Filgueira. 

Como el Sr. Vázquez de Mella es 
hombre extraordatario bajo muchos 
aspectos, son tan-  idén muchas las ra-
zones por las que debe pagársele tri-
buto de admiracion. 

.Los socios del iSindicato fuimos á' 
saludarle, en priMer lugar, como cara-. 
peón de la causa Católica, á' cuyo ser-, 
vicio pone su avasalladora -elocuen-' 

 cia. En segundo lugar, como propa- .  
gandista del moOnniento católico-soe 
cia I contemporáneo. Y finalmente, fui 
mos todos porque siendo el Sr. Váze. 
queZ de Mella, por sus condiciones, 
morales y por su! talento una gloria 
nacional, es muy¡ justo que sus pai-, 



La vida es una bola 
que rueda sin cesar: 
¿quién puede, amigo Faino, 
Prever qué pasará? 

ANTONIO CARBALLO TENORIO. 
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sal es v.iyarnos á saludarle cuando 
herte esta tierra con su visita. 

Ademas do estas cualidades, hay 
o:ra. que hace extraordinariamente 
RPsnde y simpática su figura, y es su 
ditsinterés en sacar partido de un ta-
len e que le hubiese elevado á los más 

cargos del Estado. Este mismo 
',in  interés hace que se dedique- en 
(en . país, en el que riada busca para 
su / -Erovccho personal; á estimular a 
les labradores oprimidos, _á fundar 
Sindicatos Agrícolas, de los que jus-
tan ente puede esperarse la regenera-
rhni moral y material de estos pue-
blo e en la mayor parte de los cuales 
necesitan corno primer paso para con-
sageirla sacudir el yugo del caciquis-
mo rine os oprime y que esterilizaría 
todas sus esfuerzos. 

Esto podría hacer creer que el Sin-
dicato de! San Luis necesitaba tam-
bién empezar por ahí, y -nada más le-
jos de la verdad; aquí no se necesita 
eso, gracias á Dios; y si esta sociedad 
Lnrif:Lse cl más ligero carácter políti-
c,, desertarfamos de ella casi todos 

la.corr , tituímos. 
:nque yo no soy el más autoriza 

ele para hablar en nombre del Sindi-
cato, crea que soy el más indicado en 
esEe caso, no sólo por ser uno de los 
(pie mas representan sus tendencias 
sine por ser también de los que me-
njs simpatizan con la política del se- 

aodrígue,z Montero. 
1\los indicó el Sr. Mella su deseo de 

venir á ivlellid á pronunciar un dis-
curso; si esto llega á cumplirse, es-
t:in:es de enhorabuena por tan ex- 
iraordinario honor. ! . 

olo rae resta decirle, Sr. Director 
que saliMos todos de la casa de Fil-
eueira eincantades del agradable tra-
to del Sr. Vazquez Mella, que sabe 
hacerse querer tanto corno admirar. 

(moda de usted muy atento segu-
ro s. q. b. s. m. 

RICARDO SÁNCHEZ. 

Mellid, 24 de Noviembre de 1907.» 

S i {-'iLVAJE  ATENTAD  O 
limos nuestra más sentida pro-

té:, , poi: el eemetido en 1-a persona 
de t Arturo Girnénez López, director 

Dyensor de Almería. 
i•ave es por todos conceptos el he-

cl!, acaecido, ya por la brutal agite-
. t de que finé objeto dicho Sr. Gi-
me:1oz López, á quien un inspector de 
lira! leía aeompañado de un ordenanza, 
the Inés de golpearle fuertemente, le 
d'ir:E:31'On el cañón de un revólver en 
la beca. cuando ya le tenían tendido 
en rl suelo, y le hubieran con seguri-
dad rematado, si el auxilio casual de 
Unos convecinos no hubiera puesto 
itc al odioso espectáculo; y ya tam-
hl e por haber sido autores del mis - 
ni! ,  los guardias encargados como to- 

los de su clase de velar, precisa-
inhale, por la seguridad personal. 

;:oldse único móvil de la brutal 
;-_,:Lsi,")11, la enérgica campaña que el 

piliódico sostiene para ericau-
Izai- la a(liiiinistración municipal. 

Ni! su arredre por ello el colega y 
lErceíba sil director nuestra feliditación 

por haber salido ileso. 
	4.44G 	 
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y que muy bien, puede ser digno emu-
b de Merlín, 

¿Dónde está la ofensa? 
O se la inferimos al ministro ó á 

esos dos funcionarios, 
Si lo primero, éstos tienen formado 

de sí mismos pobre concepto y á tan-
to no debe llegar su modestia; sí lo 
segundo, son ellos quienes desacatan 
al ministro. 

Resultado, que comparecí ante el. 
Juez, fuí indagado, se me comunicó 
I auto de procesamiento, con la ac-

cesoria del ernb.lrgo pr , ventivo y que 
ahora la Audiencia echó abajo todo lo 
!lecho, sobreseyendo la causa, por en- 
tender que no había delito. 

Visto lo cuan, declaro que me con-
gratulo de que se haya dado la pre-
sente ocasión á los efectos ulter ores 
y consiguientes. 

Exposición sintética 

Estima que la ignorancia es lo que 
más esclaviza á los pueblos, y que no 
es libertad el respetarla: poi' lo cual, 
no solo son sus deseos, que la ins-
trucción se favorezca y recomiende á 
quienes carezcan, de ella, sin distin-
ción de edad ni sexo, sino también 
que las leyes obliguen á que todas las 
personas reciban alguna determinada. 

Indica que los métodos de enseñan-
za, sin carecer de la belleza y clari-
dad necesarias, sean breves en sus 
explicacioneia y que los maestros 
sean suficientes y bien retribuí nos, 
y tengan sus títulos de ilustrí ción 
otorgados justamente. 

Observa que el mejor equilibrio so-
cial es consecuencia del mayor grado 
de intelectualidad; que las personas 
que saben no odian á los ricos ni á 
los pobres, procuren ó no mermar sus 
vicios ó exageraciones, y que el odio 
es fruto solo de la ignorancia y de los 
manejos de actividades perversas que 
proehti an mantenerla y explotarla. 

Consider a que solo la sabiduría pue-
de implantar la justicia, y que se  

debe sustituía la venda quo tapa losa  
ojes por la instrucción que al fin es 
lo único que hace conocer los deberes 
religioeos, ó morales y sociales. 

Hace constar que es necesario que 
el pueblo conozca la justicia, para 
(pie no la atropelle; y que hay que 
qiiitarle la ignorancia, á fin de que no 
pueda engañarsele fáci! mente, 

Aprecia que es mejor no tener ideas 
ene tenerlas equivocadas; pero que la 
ignorancia no es preservativo contra 
ninguno de los extravíos de la razón, 

que I pueblo que quiera andar es 
cenveniente mostrarle los caminos 
por donde puede ir y no forzarle los 
demás, 

Opina que no basta que la ciencia 
esté en los libros para que surta sus 
bu( nos efectos, sino que es necesario 
que la conozcan muchas personas .; y 
que de poco sirve al sabio que no en-
señe su sabiduría. 

Afirma que debilitando á la igno-
rancia se aminora la maldad y la mi-
seria; y que ilustrar, más que obra de 
caridad, es una obligación moral. 

Nácese acreedora al título de MAES-
TRA D6, UNA GRAN ESCUELA. 

OLVIDADO. 

Dob '1,aleltith  Gómez. 
Cuando muere un hombre honrado, 

un perfecto caballero, un funcionario 
íntegro y recto, los que estamos habi-
tuados á ser regidos por caciques y 
mullidores y tenemos en el cuello la 
marca de la soga debemos entonar un 
himno de dolor. 

Escasean esos hombres, y por con-
siguiente, la muerte de uno es una he-
rida que recibo el corazón. 

Don Valera n Gómez, Gobernador 
civil de esta provincia, falleció dejan-
do en pos de sí estela de honradez, 
hondo surco (le acrisolada virtud, 
huella profunda, de caballerosidad en 
todos los Úrdales. 

Toda la prensa le ha dedicado sen-
tidos y lauda ,orios artículos, aun sus 
propios enemigos políticos. 

Nosotros fal aríamos á un deber sa-
grado y desoir 3S las voces del sen-
timiento, si u" -?,ntrásemos en ese con-
cierto que á la 1 m,milia sonará como no-
tas de consuel: que mitigarán su pena. 

Descanse e -, paz, y ojalá su sucesor 

sea digno de la memoria que deja el 
Sr. Gómez, cuya gestión, exenta de 
co:npadrazgos y de mañas políticas al 

ha sido pura inmaculada. 
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ibeklYIPO 
Trabajos para el presente mes 

Ejecutar las labores de invierno. 
Acabar la recolección de remolacha, 
nabos y rábanos. Terminar la semen - 

tera de los ti que debe hacerse 
rápidamente para descostrar en se-
guida las primeras que se hicieron y 
facilitar el nacimiento. El instrumen-
to mas adecuado es el rastrillo de 
púas, que debe llevarse muy en vilo 
y aún con alza, para que penetre poco. 
Lo mismo se hará luego con los tri-
gos nacidos, sin que importe mucho 
el deshacer los surcos, á no ser en 
tierras demasiado fuertes por arcillo-
sas. Concluidas estas operaciones 
viene la de barbechar, empezando por 
las tierras fuertes; labor que nunca 
será demasiado intensa, porque los 
hielos del invierno desmenuzarán los 
terrenos que se levanten. Transpor-
tar y enterrar los estiércoles. Conti-
nuar esparciendo los abonos. Comen-
zar los trabajos de saneamiento. Re-
parar las cunetas de irrigación. Ex-
tender los montículos levantados por 
las toperas y otros animales. 

La ni0«. — Cornenzar á tirar á fon-
do en vista de las nuevas plantacio-
nes.i fl:ubrir éstas para preservarlas 
de las fuertes heladas. Continuar el 
tratamiento del sulfuro de carbono. 
Comenzar las labores de invierno. 
Tratar la viña con blanqueos de sul-
fato de hierro para precaver la cloro-
sis. Practicar la sumersión. Abranse 
los hoyos para plantar vides nuevas. 

La cuadra.—Ervieza el régimen 
de invierno. Abrigar el ganado en 
cuadras y establos, alimentándolo de 
forrajes secos mezclados con raíces, 
pulpas, etc. Sust:aer la leche á la 
acción del frío. Comenzar á cebar bue-
yes y carneros. Recoger en la cuadra 
los animales de pasto. Poner las ave-
jas que van pariendo bajo cubierta 
con sus crías, reteniendo en los ocho 
primeros días á l os corderillos, lle-
vándolos á las ovejas una ó dos ve-
ces al día para que mamen. Si hubie-
ra quo ahijar, bastará que mamen 

uso, 

Er,  

,/,■:sssadf 

Para el Juez ale instrezeplán 

Juez de instrucción de este par- 
,Idt:do conocer personalmente al 

dire, lo; clti LA DEFENSA, y me enredó 
en las )uallas de un proceso, que bau-
tí tu linda llenos que con el nombre de 
dilsa! -iata a. la autoridad, como si se 
tratase le un acto propio de un borra-
cho d d un pendenciero habitual. 

7 todo por decir que. había encar- 
cl \ Enristro de Gracia yeJusticia 

P(10 de reforma de la Ley de 
Iiinjulni in:lento al referido funciona-
„ilio y a t n perito agrimensor, e. no. b., 
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dos ó tres veces al día cuando las ma- como para el cousum 	para al in 'n 
dres estén bien cargad .1s, echando ter los animales más a l , 
sobre los corderos sal molida para 
que ellas los laman, recibiendo á la 
vez el h malicio de la sal, convenien-
trsimo cuando dan leche. Se llevan á 
las prados á aproveahar la otoñada, 
pasado el iodo de lameñana, y á si-
tios abrigados, los poli os, muletas y 
terneros recién desteradoa. 

El corral.--Góntinu%'r el cebo de 
gansos, pavos y capones. Aumentar 
la comida á las gallinas, dándoles 
gusanos además del pienso ordinario 
para que se repongan de la muda y 
preparen para una abundante produc-
ción. Preservar el gallinero del frío 
y de la humedad. Hacer la selección 
de reproductores. Vender las ;,ves 
peores. 

La colmena.—Visitar frecuente-
mente las colmenas. Aprovechar un 
día bueno para colocarlas donde han 
de invernar. Registrar] as para cono-
cer el estado de los almacenes. Dis-
minuir las aberturas para impedir que 
salgan las abejas. Aprovisionar las 
colmenas que no tengan reservar su - 
ficientes con miel líquida mezclada 
eon una cuarta ó sexta parte de agua. 
Poner las cubiertas de abrigo en 
cuanta pasen los buenos días de la 
estación. 

Las legumbres.---Cesar de regar y 
de sembrar en la tierra plena. Repi-
car las ensaladas sembradas anterior-
mente, colocándolas bajo campana. 
Plantar en cajonera acristalada lechu-
gas de la Pasión y riza las, coles de 
York y acedaras. Atar las últimas 
achicorias. Colocar tutores y abrigar 
las alcachofas y diente de león. Cu-
brir de paja los cardes. Aporcar los 
apios y escarolas. En cava ó recclec-
alón, barba de capuchino, setas y Wit-
loof. Se cosechan remolachas, zana-
horias y raíces tuberosas de todas cla-
ses que hubiere en tierra, y después 
de oreadas á cubierto se parlen en al-
macenes de conserva. Cubrir con es-
tiércol las esparragueras y demás 
plantas que en la primavera hayan de 
brotar de sus raíces, y se las defien-
de con toda clase de abrigo, así como 
á las que han de formar las provisio-
nes de invierno. Las que han llegado 
á com./leta sazón se arrancan con to-
das sus raíces y hojas, conservándo-
las en depósitos, tanto para la venta 

Las frutas—Hacer las plantacio-
nes de secano. Colocar encamadas se-
millas de árboles y frutas. Comenzar 
á podar los árboles de 'ruta de pepi-
ta que se hallen muy débiles paaa, que 
la savia no afluya á los vástagos que 
hay que suprimir, ni se pierda r  or los 
recién podados, si so peda tarde y no 
han tenido tiempo los cortes para ci-
catrizar-. En los viveros pueden arran-
carse las plantas necasari aa para 
transplantar á otros puntos; abonar 
los terrenos que hayan quedado des-
ocupados y labrar bien las tic ras á 
fin de repoblarlas. 

Las flores. -Recoger las hojas se-
cas mezclándolas con estiércol para 
capas de abrigo. Plantar pensamien-
tos, silenas, miosotis y girofiés. Ter-
minar de plantar las plantas de flor 
sembradas en Octubre. Sembrar los 
arces, tilos y castaños de Indias. Re-
tirar dalias y cañas. Continrur los 
macizos de crisantemos. Plantar los 
árboles de hoja seca en tierras. lige-
ras. Colocar tutores á los árboles jó-
venes. Comenzar á plantar rosales. 

La bodega —1'ra:segar le , Tinos 
blancos; nuevos. Seguir liceo e la las 
vasijas cuyo vino (lisia] fluya.) ;nabo-
tellar los vinos ya hechos es,tando 
muy límpidos. Añadir arrope y algu-
nos litros de aguardiente y bu' 
rancio á los que resulten flojos á los 
espesos y dulzarrones algunas inta-
ras de agua, hasta que el pesalicores 
Baumé marqué 1C9, y algún litro de 
malta 6 cebada. go aninada para aca 
bar de fermentar. Enterrar en arena 
y boca abajo las total) la que se ha-
yan llenado. 

Not as agneolas 
Las espinacas se cultivan en nvier- 

no y en primavera: la cosecha de in-
vierno es la de más importancia, por-
que en asta época es mayor la doman-
da de estas hortalizas, de las .cuales 
se hace en muchaa regiones un con-
sumo verdaderamente enorme. 

Las espinacas de invierno se siem-
bran en Septiembre y Octubre, y las 
de primavera en Febrero. 

Entre las distintas variedades son 
preferibles las más rústicas y cesio- 

.  

a •nt, a al frío y las tardías en epigar, 
porque las que florecen nany oronto 
se prestan menos al buen éxito del 
cultivo. 

El terrena debe prepararse con es-
mero y abonarse abundantemente con 
estiércol bien hecho ó mantillo. 

Los espinacas son muy exigentes 
en fósforos y potasa, oor lo .que será 
muy conveniente, además del abono 
orgínnico, preparar el suelo con super-
fosfatos y una sal potásica, ó en su  
defecto cenizas. 

Las espinacas se siembras á voleo 
sobre plataba,ndas, ni muy estrechas 
ni muy convexas; la 'disposición en 
caballones, tan comumente adoptada 
por Diestros hortelanos, es irracional 
polartia expone al menos una parte de 
la saperficie á los vientos fríos, que 
perjudican mucho al desarrollo de la 
planta. Dos kilos de simiente bastan 
para una supe,rficie, de 1 000 metros 
errad:ardes. 

B 3sputé,; de hecha la siembra, se 
pasa el rastro y so comprime un poco 
con el rodrillo la tierra que rodea á 
las Isnmientes. 

So puede también sembrar en lí-
neas para facilitar las escardas; pero 
este mismo objeto 'se obtiene sem-
brando á voleo y haciendo después 
una entresaca de plantas de modo . 

 quo queden sólo las dispuestas en fi-
las paralelas y equidistantes. Esta 
operación se practica cuando las plan-
tas teienen 4 ó 6 hojas. La i distancia 
que debe dejar-Se entre planta y plarítm 
es por lo menos de 6 ó 8 centímetros 
Si las plantas están en filas, se dep-
jaran .  12 centímetros entre fila y lila , 
y 6 centímetros .entre las plantas de 
uno misma fila. Téngase bien enten-
dich que las plantas tiernas extraídas 
con ,aituyen una primera y muy apre- 

cosecha. 
Durante el primer período vegeta-

tivo se aplica de cobertera el mirato 
de cosa y se dan alguna labor de es-
carda y algún riego. 

Lo recolección se hace durante el 
invierno, bien arrancando las plantas 
o bien cercenando las hojas por cima 
del cuello. Con el primer sistema se 
obtiene una mayor producción inme-
disl'i', pero se pierde una seguada co-
secho, eventual, porque las plantas 
vicien retoñar y emitir nuevas hojas. 

- f 	 -  

t 	I itNitO 

de instrucción uúblic el inmundo L1 
Denuncidmoa á la Junta provincal 

cal destinado á escuela en la paren 
quia de San Cristóbal de Muniferirl, 
del Ayuntamiento de Arar -1ga. 

El Alcalde había ya ordenado eiti 
traslado para el lugar de llaisal , le 
cm i fecha 14 del actual, por censiiii-
-ar insalubre y antohigiénico, elale 
hasta ahora y desde 1904 venía d:si 
tidando al objeto; mas parece Hin 
debido á gestiones oficiosas del se- 
cretario ole la corporación, conde
sin verificarse el referido traslado ,L 
local, á pesar de haber ocasion Li 

tres víctimas. 
Dicho proceder es intolerable, t :n 

to-el Alcalde corno el vecindario de 
la citada parroquia en 
simas respecto de lo que en 
morosidad de la Junta de instracci 
y del Sr. Inspactor, habiendo eles ab 
las consiguientes quejas á la [asna-
cia y á la Junta central. 

* ,* 
Estamos esperando por los Kesu-

puestos del Ayuntan-) ient o de Cesuras, 
para demostrar a su secretario 
innecesario del crecido défijt can c 
se cierran. Ya sabernos que el 
Moquis pretende se le ascienda i 
el deSada, 'Medrado saldráest , ,,, Ay 
tamiento con tal cambio. 

* * * 
En la causa que se instruyo con 

motivo de las lesiones inferidas ;tan-
tonio Freira, de Cambas, en el ltiziir 
del Puente de Aranga, se declare ,J1 
procesamiento de otro Antonio 1.,""ai-
re, Paz, de segundo apellido, dicc:*:- 
nos que Rol' desorden público 
lado a la autoridad, habiéndole reihi-
cido á prisión por temor de que , , 111 
da la acr ión de la justicia. 

El herido Antonio' Fi-cine dicen amm 
continúa sin poder dedicarse al mr 
bajo por efecto de las lesiones. 

Preguntarnos si se había tanaiiie 
decretado el procesamientó del ap , - 
sor Manuel Ares y se nos contao 
negro ti va In ente. 

Julio Villaverde Paz, vecino cl,:11 
parroquia de Revoredo hijo del 312- 
diquín do Oza, infirió tan graves la-
pidas á N. Gómez, de esta vecindicl, 
que los tativesique le asisten (r3S-
confian de poder salvarle. 

Nuestro amigo D. Francisco 
font ha solicito del Gobierno civil la 
plaza de farmacéutico municipal 
este pueblo. 

Ha terminado la novena que once-  
ciamos en la iglesia de Santa ..\1:aqa, 
y los ejei vicios espirituales en el con-, 
ve,nto de 'Al. Al. Agustinas. 'Lurte al 
P. Rafael Vicente, S J , coreo 
dre Ludialao, de la O. de Santo 1)0 

le,jnron grato monte 
sionado ml numeroso p 	ne ec41.5 
durmió á oír sus grandiio, • 
clon 	su gradas, con las que 
pal to..mte se fustigaron 1 s vicios III 
salientes de le sociedad nclull. 
no de ellos también habló fId i en 
nallamiento que su peno en eualTile <  
persona, y más si ésta ejerce antorr,' 
dad, el vivir (.=,n público antancel41 
miento, 

[mp. 	(.? J'Ya 	 C)72o11,. 

La Defensa 
ORGANO DE LAS ASOCIACIONES 

AGP‹ . ICULTORES 

Pretina de suscripción: 
Betanzos, al mes, 0`0 pesetas. 
Provin das, trimestre, 200 id. 
Extranjero, semestre, 4'00 id. 

:Pago adelantada 
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